
UNAP Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

(FADCtP)

EL oEcANo DE LA FACULTAD DE DERECHo y cte¡¡ctas pot-ÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

La solic¡tud, presentado por el Bachiller en Derecho: CARTOS BRYAN POWER ACOSTA, mediante la cual
solicitan la aprobación de plan de tes¡s, para acogerse a la modalidad de sustentación de tesis y optar
el título profesional de Abogados;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme N"014-CGyT-FADCIP-U NAP-2O25, El Directorio de grados y títulos de la

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas representado por el Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO

como Presidente ¡nforman a este Decanato elacuerdo tomado el 14 de mayo del2025 en la aprobación
del plan de tesis denom¡nado: "FUNDAMENTOS EN ARCHIVO DE DENUNCIAS DE DELTTOS OE

AGRESIONES CONTRA tA MUJER E INTEGRANTES DEI GRUPO FAMILIAR DE MAYNAS, EN LA FISCATIA

ESPECIALIZADA-2024"; correspondientes a el bachiller en Derecho : CARLOS BRYAN POWER

ACOSTA cuyo asesor designado de la Tesis es el Abg. MARIA LUISA VEGAS PEREZ.

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡versitario N"101-2018-CU -U NAP, de fecha 18/10/2018, se

aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana

Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220;

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, el plan de tes¡s denom¡nado: "FUNDAMENTOS EN ARCHIVO DE

DENUNCIAS DE DETITOS DE AGRESIONES CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMITIAR
DE MAYNAS, EN LA FISCALIA ESPECIAI-IZADA-2024"; correspondientes al bachiller en Derecho

CARLOS BRYAN POWER ACOSTA, para optar el titulo profesional de Abogado, en base a los

considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER, Al asesor Abg. MARTA tUtSA VEGAS PEREZ.

Registrese, com u níquese y archívese.
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RESOLUCIóN DECANAT N"130-2025-FADCIP-UNAP

lquitos,20 de mayo del 2025
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P¡1RTES
AL Abg, VICTOR RAUT VARGAS FERNAND ?-ac. ¿ tiara tl l-Qz qDecano de la Facultad de Derecho y Cie c
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Procedencia:
UNAP
F¡rma :

Asunto

Referencia Solicitud presentado por el bachiller: CARLOS BRYAN POWER ACOSTA

Fecha lquitos, 16 de mayo del 2025

1.- Que, med¡ante documento presentado por el bachiller en Derecho CARLOS BRYAN POWER

ACOSTA, solicita al Director del lnst¡tuto de ¡nvestigación de la Facultad de Derecho y ciencias
Polít¡cas de la UNAP, la lnscr¡pc¡ón y aprobación del Plan de Tesis titulado: "FUNDAMENTOS EN

ARCHIVO DE DENUNCIAS DE DETITOS DE AGRESIONES CONTRA LAS MU'ERES E INTREGRANTES

DEt GRUPO FAfVliL¡Añ DE MAYiüAS. Eii tA F¡SCALIA ESFEC¡AL|¿ÁDA-2024". designando a su vez

como asesor de tesis al letrado MARIA tUISA VEGAS PEREZ.

2.- Que, med¡ante Resolución del consejo Un¡vers¡tario N' 101-2018-CU-UNAP, de fecha

B/fol2OLA, se aprueba el Reglamento de Grados y Titulos de la Universidad Nacional de la

Amazonia Peruana (en adelante el reglamento).
Así, el artículo 8 literales a) y b) Reglamento, señala que corresponde al comité de Grados y Títulos

de ia FADCiF ijñÁF, ias siguierries alr ibuci.tnes; ai Evuiuur y dictlr,l¡iriui iq seiiiud de hisaiiPciéii de
plon de tesis y del osesor o osesores presentodo por el tesisto (...); b) (...) ii) Aptobor el Plan de

tesis o el plon de tmba¡o dcadémico paro lo obtención de titulo profeslonol.

Asimismo, el artículo 25 del referido reglamento, señala que las modalidades para la obtención del

título profesional son: a) Tes¡s; b) Trabajo de suficienc¡a profesional.

"La lesis, tiefie caína punta de inicia üíi irubdia de investigoción. Contiene üíi tídbúia de

lnvestigoclón en torno o un á¡eo ocadémlco determindda, lmplico el desorrollo del diseño e

lñplementoción; debe ser otiginal e lnédito, lndtviduol o en pores (slempre y cuondo seo de
cdrácter multidisctplinario), tiene dsesor, responde o uno pÍegunto de investigación, sigue et

método científlco, presento resultodos de ¡nvestigoción, ttene bibliogrofío de soporte, rcquiere
odemás uno sustentoción públíco y aproboción de un Jurodo".

3.- Asimismo, se tlene el documento de Sest¡ón denominado la Guía para la elaborar el Plan e

lnforme de Tesis y Trabajo de lnvest¡gación en la UNAP-2018, documento normativo que t¡ene por

finat¡dad establecer las pautas para la elaboración de planes de tesis o trabajos de investigación, asÍ

Com¡té de Grados y Títulos de la FAoCI

sol¡c¡tud de lnscr¡pc¡ón y aprobación de

Es grato d¡r¡glrnos a Ud., para expresarle nuestro cord¡al saludo y en atención a los documentos
señalados en la referenc¡a y antecedentes que se adjuntan, que guardan relac¡ón con la sol¡c¡tud de

inscr¡pción y aprobación de Plan de Tes¡s, presentada por el bachiller en Derecho CARLOS BRYAN

POWER ACOSTA, conforme procedemos a lnformar:



UNIVERSIDAD NACIONAT DE tA AMAZONíA PERUANA

FACULTAD DE DERECHO Y C]ENCIAS POLITICAS

COM¡TÉ DE GRADOS YTITULOS

como la estructura de los ¡nformes f¡nales conducentes a la obtención de grados o títulos en la UNAP
len adelante la Guíal-

4.- Que, reun¡do el Comité de Grados y Títulos de la FADCIP-UNAP, en ses¡ón de fecha 14 de mayo

del 2025, ha examinado y evaluado el Plan de Tesis presentado por el bachiller en Derecho CARLOS

BRYAN POWER ACOSTA, encontrando que el referido plan han sido elaborado observándo las

formalidades establecidas en !3s d!sposlciones contenidas en e! Reg!amento y le Guía ya

mencionados, por lo que ACUERDAN: APROBAR la solicitud de inscripción y aprobación de Plan de

Tes¡s mater¡a de evaluac¡ón, debiendo remitirse todo lo actuado a la Decanatura de la FADCIP, para

que se emita la resolución admin¡strativa que corresponda.

PI.AN DE TE5I5 AUTORES ASESOR
,,FUNDAMENTOS EN ARCHIVO OE

DENUNCIAS DE DE[ITO5 OE AGRESIONES

CONTRA TA5 MUJERES E INTREGRANTES

DEL GRUPO IAMITIAR DE MAYNAS, EN

u fl scauA ESPECTAUZADA-2o24"

Sin otro particular nos suscribimos de usted.

Atentamente.

METENDEZ ASPAJO Abog. MA Mgr

CARTOS BRYAN POWER

ACOSTA
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Preside
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